
 SERVICIO DE SUMINISTROS  
UNIDAD CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

EXPEDIENTE: GCASU1900013 
OBJETO: SUMINISTRO DE AGUJAS GRIPPER, MASCARLLAS DE ANESTESIA, SET 

PARA ADMINISTRACIÓN DE ENEMAS Y COMPRESAS TOCOLOGICAS, A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS. 

 
TABLÓN DE ANUNCIOS ELECTRÓNICO  

 
Celebrada con fecha 18 de septiembre de 2019 la Mesa de Contratación con el objeto de proceder 
a la apertura de la documentación administrativa del procedimiento abierto referenciado. 
 
Se procede a la apertura de la documentación administrativa de las siguientes empresas que se han 
presentado a través de licitación electrónica: 

Nombre/Razón social NIF 
VYGON, S.A. A28536480 
BARD DE ESPAÑA,S.L. B08780249 
B.BRAUN SURGICAL, S.A. A61123782 
IZASA HOSPITAL S.L.U. B08438731 
CAHNOS, S.L. DISTRIBUIDORA PRODUCTOS SAN B80179344 
INTERSURGICAL ESPAÑA, S.L. B80957889 
FIRMA AMBU, S.L. B81040149 
LABORATORIOS CAIR ESPAÑA SL. B82665373 
SMITHS MEDICAL ESPAÑA SLU B83886176 
MARTIN VECINO S.L. B81316101 
VYAIRE MEDICAL SLU . B87513040 

 
Revisada la documentación administrativa aportada, la Mesa de Contratación, acuerda ADMITIR a: 

Nombre/Razón social NIF 
VYGON, S.A. A28536480 
BARD DE ESPAÑA,S.L. B08780249 
IZASA HOSPITAL S.L.U. B08438731 
CAHNOS, S.L. DISTRIBUIDORA PRODUCTOS SAN B80179344 
INTERSURGICAL ESPAÑA, S.L. B80957889 
FIRMA AMBU, S.L. B81040149 
LABORATORIOS CAIR ESPAÑA SL. B82665373 
SMITHS MEDICAL ESPAÑA SLU B83886176 
MARTIN VECINO S.L. B81316101 
VYAIRE MEDICAL SLU . B87513040 

 
Y conforme a lo previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, solicitar 
a la empresa que a continuación se relaciona que procedan a la subsanación de: 

Nombre/Razón social NIF 
DOCUMENTACIÓN A 
SUBSANAR 

B.BRAUN SURGICAL, S.A. A61123782 
Deberá aportar documentación 
técnica exigida para 
cumplimiento del PPT. 

 
Para poder subsanar, deberán presentar la documentación accediendo a la página de “Gestiones y 
trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org), teniendo 
de plazo hasta el día 23/09/2019 a las 14:00 horas. 
La no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, 
 
 
 
Fdo.: José Alberto Torcal Ochoa. 
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Ref: 47/548598.9/19
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